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envio, para disminuir el déficit de 
la balanza de pagos. . 

    12. La dirección de la Se 
entrega de las ofertas 

Dirección: Calle Preside 
(Oficina de la Dirección 
972 Fax: 593-7-2833-8 

Atención: 

Preside! 

Referencia: L 

La dirección para la a 

Dirección: Calle Presiden 
(Oficina de la Dirección y 
972 Fax: 593-7-2833-881 

Marcelo Cabrera 

ALCALDE DE € 
PRESIDENTE DEL DI 
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Explicó la medida de integra- 
ción de dividendos, argumentan- 
clo que su objetivo es buscar la 

 aguidad de las rentas de las so- 
ctedédes que pagan el 25% y las 

) | Freitas de las personas naturales 
y e es del 35%, por lo que busca 

la exoneración de un 10% para 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA IMPORTACION Y COMERCIO 
LINK CIA. LTDA. 

La compañía IMPORTACION Y COMERCIO BUY LINK CIA. LTDA, se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 19 de Junio de 2009, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
09.0.1J.002960 de 22 de Julio de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Participaciones 800 Valor 
US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: DEDICARSE A LA COMPRA, 
VENTA, IMPORTACION Y EXPORTACION DE MERCADERIAS EN 
GENERAL, POR MAYOR Y MENOR, YA SEAN ESTAS NACIONALES, 
EXTRANJERAS Y SERVICIOS RELACIONADOS.... 

Quito, 22 de Julio de 2009 

Dr. Xavier Lucero V. 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS (E)   
  

PY quienes destinen estos recursos a 
la producción. 
Carrasco anunció la simplifica- 

ción del Impuesto a Consumos 
Especiales (ICE) para proteger a 
la industria nacional de bebidas 

gaseosas, alcohólicas y cigarrillos 
que pagarán un impuesto ad va- 
lorem por unidad. 
En el caso de las bebidas al- 

cohólicas, esta medida contempla 
una imposición fija de $5 por litro 
de alcohol puro, a más de una 
imposición ad valorem del 40% 
sobre la diferencia entre el precio 
de venta al público (PVP), el im- 
puesto al valor agregado (IVA) y el 
ICE, solamente si su precio es 
mayor a $8. (JR)  


